


















• EXPEDIENTE 43350/0016 

^FaciiíUuf (ü Ciencias íKéí^icas- 'ÜnivtrsidoiC'Xacioimíiü <^sario 

• ! ANEXO ÚNICO 

REGLAMENTO'.DE LA PRACTICA FiNAL OBLIGATORIA fP.F.OA PLAN 1998 
"i 

F U N D A M E N T A C I O N Í : • 

La práctica final obligatoria es un espacio de enseñanza- aprendizaje que precede a! 
ejercicio profesional.;En este-espacio se desarroifarán en forma intensiva habilidades y 
actitudes que basadc-s en el conocimiento adquindo, permitirán al alumno ia capacitación 
necesaria en los distintos niveles de atención jerarquizando la promoción de la salud y la 
prevención de la enfelrmedad, la integridad y capacitación para interactuar con el resto de 
los niveles de atención. 

La condición de gradj^, detemiina que todo accionar del Practicante se desarrolle bajo la 
supervisión directa d|e Profesionales Docentes, de^jcuerdo a las leyes provinciales de!, 
lugar donde se realice la práctica. . " " 

V 

ORGANIZACIÓN: 

Consideraciones Gfinerales: 
Esta modalidad de P.F.O. se implementará hasta la última promoción de alumnos 
pertenecientes al piají 98. 

La P.F.O. se desarrollará en efectores de Salud Publica, Privada y de la Obras Sociales 
de !a República Arc:!entina habilitados a tal fin mediante convenios firmados con ¡a 
Facultad de Ciencias,medicas de !a U.N.R. 

1.-1ÍV1PLEMENTACI0N . 

1.1- De ia duración de los cicios. 
Existirán dos modalidades: A y B 

Modalidad A 

Constará con 3 ciclos de práctica por año, de 4 ( cuatro) meses de duración, siendo la 
fecha de inicio el leí' día hábil de enero, mayo y septiembre. Previo al comienzo de cada 
ciclo, se deberá cumplimentar el curso de Emergencias Pre- Hospitalarias. 
Los alumnos que optaran por esta modalidad obtendrán un puntaje de 4 (cuatro) puntos 
en e¡ concurso de Beícarios de .Postgrado de esta Facultad 

Modalidad B ; 

Contara con 4 ciclos'de práctica por año, de 2 (dos) meses de duración, siendo la fecha 
de inicio de cada ciclo el 1er. día hábil de los meses de marzo, mayo, julio y septiembre. 
Previo a! comienzo de cada ciclo, se deberá cumplimentar el curso da Emergencias Pre-
Hospiíalarias. ' 

i 
Los aiumnos que opíen por esta modalidad obtendrán un puntaje de 2 (dos) puntos en e! 
Concurso de Becarios de Postgrado de esta Facultad. 
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FECHA 

http://www.fmedic.unr.edu.ar




pyPF.DlENTE N° 4335Q/0Q16 

^FacuCUiá¿2 Cimáns '^éékas---Vuivtrsi^7raáonarcO: osario 

• - tres -
•i • 

n. Cinco (5) docentes coordinadores de áreas: Clínica Medica, 
Tocoginecología, Pediatría, Medicina genera! y Errtergencias. 

Ili. Un cuerpo de instructores de la P.F.O. integrado por personal de saíud que_.se 
desempeña ení atención primada y servicios de emergencias prehospitaianas ,y'-. 
íiospitales. 

IV. Personal administrativo. ' 

2.2- De! coordírtador Genera] 

2.2.1- Evaluar con los coordinadores, los efectores de Salud dependientes de los 
subsectores públicos, privados y de obras sociales,que ofrezcan plazas para !a 
impíementación ida la P.F.O, debiendo, dictaminar sobre la adecuación de los mismos 
para la realización de la P.F.O., en- conjunto con los iptegrantes de la comisión de 
seguimiento. 

2.2.2- Disponer 'a implementación, en coordinación con los responsables de los Servicios 
de Emergencias, pre-hospitalana de un sistema que garantice ía rotación de! Practicante 
por el Servicio dé Guardia de Emergencia Médicas. 

> 

2-2-3- Programair la realización de Cursos de Capacitación Docente para los instructores 
que se desempernan en los distintos efectores de salud. 
2.2.4- Evaluar Qon los Jefes de áreas. Coordinadores e instructores de ia P.F.O., los 
resultados obíehidos con relación a la adquisición de conocimientos,, desarrollo de 
habilidades y acritudes por parte del Practicante durante su periodo de formación. • • " 

2.2.5.- Evaluar eíil desempeño de los coordinadores e instructores en el cumplimiento de 

sus funciones, "i 
I. 

2.2.B.- Coordina' en forma conjunta con los Directores de las Áreas de Atención Primaria 
y los Coordinadores de la P.F.O. 

i 
2.2.6.a- pian de actividades a desarrollar por e! Practicante. 
2.2.6.b-[Los mecanismos necesarios para ia realización-de una evaluación 
continuaj respecto de la experiencia que se realiza en los Centros de Salud y el 
aprovecljiamienío por parte del Practicante durante su periodo de rotación por los 
servicios donde se desarrolle su práctica. . 

2.2.7.- Al finalizar cada ciclo, el Coordinador General de ia P.F.O. junto con los 
Coordinadores Ide! mismo, elevaran un informe al Decano de la Facultad de Ciencias 
Médicas y por su intermedio al Consejo' Directivo-sobre la marcha de! programa y las 
sugerencias qué a su criterio estimaren necesarias para su mejoramiento. 

i 
2.3-De los coordinadores de áreas 

2.3-:L^4^ponef ia distribución de los alumnos en los distintos Centros de Docencia. 
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3.2- De ios Efecíbres de Salud: 

> 
> 
> 

> 

Tres (3) rotsipiones a realizarse en: Pediatría, Tocoginecoiogía, Clínica Médica o 
Medicina genera! y familiar. 
Cumplir con''el 75 % de las asistencias de'cada una de las rotaciones citadas 
anteriormentá en los efectores de salud. 
En ningún caso podrá realizar un acto sin supervisión profesional. La actividad se 
llevara a calcio fundamentalmente en atención ambulatoria, debiendo reafirmar e 
integrar conocimientos, destrezas y aptitudes básicas. 
La relación in,3tructor- alumno será 1 (uno) a 1 (uno). 

3-3-Servicio deiErnergencias Prehospítalarias: 

> 

> 

> 

> 

Se desarrollará a partir de las guardias de emergencias prehospítalarias en unidades 
móviles durante los cuatro (4)̂  meses; debiendo el Practicante cumplir para la 
modalidad A diez (1Q) guardias obügatonas de doce (12) horas de durac'ón, 
dependiendo.del número de practicantes y para la modalidad B. cinco (5) guardias de 
12 horas cada una, de acuerdo af número de.practicantes. 
Cumplir con él 100 % de las guardias en el área de Emergencias prehospítalarias las 
que se efectivizarán en las Unidades móviles dé emergencias. Dejar establecido que 
una vez fijado el. calendado mensual de guardias, los practicantes podrán efectuar 
cambios de apersona a persona, notificando dicha modificación a la autoridad'del 
servicio ce gbardia con una anticipación de cuarenta y ocho horas (48) como mínimo 
.Se contemplará ante las inasistencias, ¡as situaciones de fuerza mayor. . 
En ningún cbso podrá realizar un acto sin supervisión profesional. La actividad se 
llevara a cabo fun.damentalmente en atención ambulatoria, debiendo reafirm.ar e 
integrar conqcimientos, destrezas y aptitudes básicas. 
Asistir en forma obligatoria 
Prehospitalai'ias. 

al tota! de "las clases del Curso de Emergencias 

3.4- Deberá participar en: 

- Recepción de ips pacientes. 
- Realización de^la Historia Cligica, Examen Físico y planteos Diagnósticos. 
.- Solicitud de Es-túdios Complementarios. ,. • 
- Propüestás'tet&péutícas. 
- Planes dé salud sobre promoción de salud y prevención de enfermedades y toda 
.actividad que'se desarrolle, para ubicar !a morbilidad y mortalidad en su respectiva 
marco socio-ecíonómico y cultural. 

- Concurrir durante seis (6) horas diarias al centro de Salud o Consultorios externos de 
hospitales, cuairo (4) días en la semana durante dicha rotación. 

- Actividades teórico-prácticas contempladas en los contempladas en el Curso de 
Emergencias,pre-hospitaíarias y de los Talleres optativos, en el caso de que e! 
practicante opíi? por ellos. 
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